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PROCURADURiA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO

TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

suBpRocuRRouRía DE oRDENAMIENTo rERRlroRIAL

EXPEDIENTE: PAOT-2O19'312-SOT-126

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

ciudad de México, a 1 2 N$V 2019

La Subprocuraduría de Ordenam uraduría Ambiental y del Ordenamiento

Territorial de la Ciudad de México, los artículos 5 fracciones l, Xl y XXIX, 6

fracción lV, 15 Vlll,27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley

Orgánica de la iento Territorial de la Ciudad de México, 4,

5'1 fracción I, habiendo analizado los elementos

contenidos en el expediente nÚmero PAOT-20'19-312-SOT- 126 relacionado con la denuncia

presentada en este Organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los

siguientes:

ANTECEDENTES

Con fecha 16 de enero de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de

Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México,

denunció ante esta lnstitución, presuntos incumplimientos en materia de construcción
(ampliación) y desarrollo urbano (uso de suelo), en el predio ubicado en Calle Vicente García

Torres número 19, Colonia Periodistas, Alcaldía Miguel Hidalgo; la cual fue admitida mediante
Acuerdo de fecha 01 de febrero de 2019.------.-----

para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos, solicitudes
de información y verificación a las autoridades competentes y se informÓ a la persona

denunciante sobre dichas diligencia en términos de los artículos 5 fracciÓn Vl, 15 BIS 4,25
fracciones l, lll, V, Vlll y lX y 25 Bis' la nica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad o0mo 85 de su Reglamento
. , .',, ;'.-'.

ANALIS¡S Y VALORACION DE LAS PRU ICIONES JURiDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a la materia de construcción
(ampliación) y desarrollo urbano (uso de suelo), como es el Reglamento de Construcciones, Ley

de Desarrollo Urbano ambos de la Ciudad de México y el Programa Delegacional de Desarrollo
Urbano vigente para Miguel Hidalgo.--

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable,
se tiene lo siguiente

1'.- En materia de construcción (ampliación)

De la consulta realizada al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para Miguel Hidalgo, se
tiene que al predio investigado ubicado en Calle Vicente García Torres número 19, Colonia
Periodistas, Alcaldía Miguel Hidalgo, le corresponde la zonificación H 2l3OlB (Habitacional, 2
niveles máximos de construcción, 30% mÍnimo de área libre, densidad Baja. una vivienda cada
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Durante el reconoc¡miento de hechos real¡zado por personal adscrito a esta Entidad en el pred¡o

ub¡cado en ubicado en Calle V¡cente García Torres número '19, Colonia Period¡stas, Alcaldía
Miguel Hidalgo, se observó un inmueble de 2 niveles de altura, desde vía pública no se

constataron trabajos de construcción (ampliacion).--

En este sentido. la persona denunciante aportó'rcomo med¡o probatorios con imprestones

fotográf¡cas en blanco y negro de la ampliación§*l,el rnmue.ble denunciado.---
,Cl )Spírrlir'. '¡ '/ !

Asimismo, de las gestiones realizadas por estalEntidad se desprende que la DirecciÓn Elecutiva

de Reg¡stros y Autorizaciones de la Alcaldía M¡guel H¡dalgo, no cuenta con antecedente de

reg¡stro de man¡festación de construcc¡ón, para el pred¡o objeto de denuncia.----

Al respecto, a solicitud de esta Subprocuraduría la Dirección Ejecut¡va Jurídica de la Alcaldía

Miguei Hidalgo, instrumentó vis¡ta de verificación ba¡o el número de expediente 124l2O19lOB en

maleria de construcción (ampliación), del acta de verificación de fecha 30 de enero de 2019 se

desprende que en el azotea se advirtieron trabalos de montaie de una escalera interna, la

construcción de una barda, así como bultos de cemento, varilla y arena.-.

En virtud de lo anterior. las actividades de construcción (ampl¡ación) en el pred¡o ubicado en

Calle Vicente Garcia Torres número 19, Colonia Per¡odistas, Alcaldía Miguel Hidalgo, no contaron

con registro de manifestación de construcción, por lo que corresponde a la Direcc¡ón Ejecutiva

Jurídicá de la Alcaldia Miguel H¡dalgo, substanciar el procedimiento bajo el número de

expediente 124t2O19tOB, e imponer las medidas y sanciones correspondientes ' -----------------------

2.- En materia de desarrollo urbano (uso de su€lo)

De la consulta rcalizada al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para tt/iguel Hidalgo, se

tiene que al predio investigado ubicado en Callg, Vicenle García Torres número 19, Colonia
periodistas, Alcaldía Miguel Hidalgo, le corrqqpOñde la,zonificación H 2/30 (Habitac¡onal, 2

niveles máximos de construcción, 30% mlnimo de área libre), donde el uso de suelo para

consultorio no se encuentra perm¡tido de conformidad con la tabla de usos de suelo.--:-----..-

Durante el reconoctmiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad en el predio

ub¡cado en ubicado en Calle Vicente García Torres número 19, Colonia Periodistas, Alcaldía

Miguel Hidalgo, se observó un inmueble de 2 niveles de altura, desde vía pública no se

constataron activ¡dades de un consultorio.-----:=--
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Adicionalmente, a efecto de meior proveer personal adscrito a esta Subprocuraduria consultó la

página electrónica httos://www.seccionamarilla.com. m¡/resultados/clinica-dr-cl?-udio-aonzalez-
'oeñselldistrito+eOeratll , se desprenAe que en el inmueble objeto de investigac¡ón, se realizan..

actividades relacionadas con un consultorio. --------------- ----------- )-*

En este sentido. el lnsütuto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México a petición de

esta Subprocuraduría, instrumentó visita de verificación en mater¡a de desarrollo urbano (uso de

suelo¡, en fecha 07 de junio de 2019 al predio objeto de denuncia, toda vez que el uso de suelo

para áonsultorio no se encuentra permitido de conformidad con el Programa Delegaclonal de

Desarrollo Urbano vigente para Miguel Hidalgo.---:-
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En virtud de lo anterior, las actividad de consultorio que se realiza en el predio ubicado en Calle
Vicente García Torres número 19, Colonia Periodistas, Alcaldía Miguel Hidalgo, no se encuentra
permitido de conformidad ma acional de Desarrollo Urbano vigente para

Miguel Hidalgo, por lo que de Verificación Administrativa de la Ciudad de

México, substanciar el procedimiento;, r¡gdidas y sanciones procedentes.--------
. ],1 i,

Cabe señalar que el estudio de los hechos , y la valoración de las pruebas que

existen en el expediente en el que se iza de conformidad con los artículos 21

segundo párrafo y 30 BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México, 90 fracción X y 89 primer párrafo del Reglamento de la Ley

Orgánica citada, y 327 fracción ll y 403 del Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de
México, de aplicación supletoria.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. De la consulta realizada al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para Miguel
Hidalgo, se tiene que al predio investigado ubicado en Calle Vicente García Torres nÚmero

19, Colonia Periodistas, Alcaldía Miguel Hidalgo, le corresponde la zonificaciÓn H 2l3OlB
(Habitacional, 2 niveles máximos de construcción, 30% mínimo de área libre, densidad
áaja: una vivienda cada 100 m2¡, donde el uso de suelo para consultorio no se encuentra
permitido de conformidad con la tabla de usos de suelo.-

2. Durante el reconocimtento de
predio ubicado en ubicado
Periodistas, Alcaldía Miguel H

hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad en el

en Call'e Vicente García Torres nÚmero 19, Colonia
un inmueble de 2 niveles de altura, desde

vía pública no se constataron (ampliación), ni actividades de
consultorio. ------

3. Los trabajos de construcción que se en el predio objeto de denuncia, no cuentan
con registro de manifestación' de construcción, de acuerdo con lo informado por la
Dirección Ejecutiva de Registros y Autorizaciones de la Alcaldía Miguel Hidalgo.--

4. De la visita de verificación de fecha 30 de enero de 2019 bajo el nÚmero de expediente
124t2019/OB practicada por la Dirección Ejecutiva Juridica de la Alcaldia Miguel Hidalgo,
se desprende que se ejecutaron trabajos de construcción consistentes en el montaje de
una escalera interna, la construcción de una barda, así como bultos de cemento, varilla y
arena

5. Corresponde a la Dirección Ejecutiva Jurídica de la Alcaldía Miguel Hidalgo, substanciar el

procedimiento iniciado bajo el número de expediente 124l2O19lOB en materia de
construcción (ampliación), e imponer las medidas y sanciones coÍrespondientes, toda vez
que no se contó con registro de manifestación de construcciÓn

6. De la consulta la página electrónica

federal/1, se desprende que e objeto de investigación, se realizan
actividades relacionadas con u

.:
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7 Corresponde al lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México,

substanciar el procedimiento iniciado en el predio investigado, toda vez que el uso de

suelo para consultorio no se encuentra permitido de conformidad con el Programa

Delegacional de Desarrollo Urbano para Miguel Hidalgo, e imponer las medidas y

La presente resoluciÓn, únicamente se análisis de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos n el,expediente en el que se actúa, por lo

que el resultado de la misma se emite en independientemente de los procedimientos

que substancien otras autoridades en el

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse Y se:

RESUELVE

pRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo

previsto en el a-rtículo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del

Ordenamiento Tenitorial de la Ciudad de México.

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a las personas denunciantes, a la Dirección

Ejecutiva Jurídica de la Alcaldía Miguel Hidalgo y al lnstituto de VerificaciÓn Administrativa de la

Ciudad de México.

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actÚa a la subprocuraduría de Asuntos

Jurídicosparasuarchivoyresguardo.-----------

Lice Leticia Q Valadez , Subprocuradora de OrdenamientoAsí lo proveyó y firma la
Territorial de la Procurad Territorial de la Ciudad de México'-----del

Norte,
T.5

I ll ,
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